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MUNICIPALIDAD DE CONCHALI                  	
ORD ____________/2026
[bookmark: _Hlk56586011][bookmark: _Hlk76651484]Srs. 
Gestion Vial Spa 
Código solicitud	MU062T0003998
PRESENTE


[bookmark: _Hlk178862374]Junto con saludarle y en cumplimiento a lo establecido en la Ley de Acceso a la Información pública 20.285 y por encargo del alcalde de Conchalí, Don René De la Vega Fuentes, cumplo en responder vuestras solicitudes de información, cuyo tenor es el siguiente 	

	Solicitud MU062T0003998

	“Solicitud	Estimados/as, En el Marco del Desarrollo del IMIV del Proyecto “Condominio El Olivo”, adjudicado a MVTO Gestión en Movimiento, es necesario contar con información para el desarrollo del proyecto, que se encuentra ubicado El Olivo, comuna de Conchalí, Región de Metropolitana. La información solicitada corresponde a: -Mediciones vehiculares, peatonales y de ciclos, ya sea diagramas o otros, en los siguientes cruces (se adjuntaKMZ): • El Olivo con Carlos Salas Herrera • El Olivo con Av. Barón de Juras Reales • Av. Barón de Juras Reales con Tte. Yávar • Carlos Salas Herrera con Sta. Inés https://we.tl/t-kslBEjzVzf -IVB's,EISTU'sy oIMIV's, que se ejecutarán o materializarán cercanos a “Condominio El Olivo” esta información es necesaria para poder visualizar la situación futura del área urbana del sector y el crecimiento vehicular, así como el peatonal ( El Olivo con Carlos Salas Herrera, El Olivo con Av. Barón de Juras Reales, Av. Barón de Juras Reales con Tte. Yávar y Carlos S........ (sic)



Sobre el particular, cumplo en responder, de acuerdo con lo informado por la Dirección de Tránsito y Transporte Público que, conforme a la información solicitada, se adjunta aquella registrada por el área de Ingeniería, esto es:
Estudios cercanos al lugar:
- IMIV Aviador Acevedo Proyecto Complementario.
- IMIV Doctor Yazigi.
Respecto a las paradas ubicadas en dicho sector, se puede comentar que, en el tramo de Avenida Independencia cercano a El Olivo, se tiene considerada una Parada estándar corredor, para los servicios del adjunto.
Es cuanto podemos responder sobre lo solicitado.
Con ello se da por cumplido lo establecido en los arts. 15 y siguientes de la ley 20.285.
En todo caso y de no encontrarse conforme con la respuesta precedente, Usted podrá interponer un reclamo ante el Consejo para la Transparencia en el plazo de 15 días hábiles contados desde esta notificación, lo que podrá efectuar ingresando como usuario al Portal de Transparencia o directamente en el sitio del Consejo para la Transparencia.
Atentamente




DANIEL BASTIAS FARIAS
SECRETARIO MUNICIPAL
Por orden del alcalde (DE 563/2022)
Municipalidad de Conchalí
F. 28286123.
DBF/LQR/
Conchalí, 6 de mayo de 2026
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